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Se incorpora al expediente las diligencias fallidas de envió de la citación para 

notificación personal del demandado con numero de guía RB788012331CO, 

de la empresa de servicio postal 472, con la acotación que la misma no pudo 

ser entregada al destinatario por cuanto después de dos intentos se 

encontraba cerrado. 

 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con la solicitud de que se autorice la 

notificación del demandado vía correo electrónico, tiene el suscrito Juez para 

manifestar que lo peticionado se aviene a derecho, no sin antes precisarle al 

togado demandante que la misma será realizada teniendo como faro lo 

dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, que 

declaró la exequibilidad condicionada del Art. 8º del Decreto 806 de 20201, en 

tanto que deberá allegar la respectiva constancia del recibido de la misiva por 

parte del cónyuge demandado. 

 

NOTIFÍQUESE,    
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